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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXp·UNC:70276/2012 

CÓRDOBA, ,'9 F EB 201ff 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fojas 218 por la 
Prosecretaría de Comunicación Instítucional y teniendo en cuenta lo informado 
a fojas 219 por el Departamento de Personal, 

El RECTOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.· Rescindir con retroactividad al 1° de diciembre de 2014 
el contrato de locación de servicios (Personal Transitorio -con relación de 
empleo público) celebrado con el Téc. en Medios Audiovisuales Luis Sebastían 
CACERES, DNI N° 26.905.950 Y que fuera aprobado por Resolución Rectoral 
N° 915 de fecha 6 de junio de 2014. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Departamento de Personal. 
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